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DECRETO        N° 16/986
 
 

ARTICULO 1°).- Otorgase la anuencia correspondiente a la Intendencia Municipal para donar a la Institución M.E.V.I.R.
un predio de propiedad municipal cuya extensión es de 5 Hás. (cinco hectáreas) y que es parte  del
Padrón rural N° 5387, que consta de 33 (treinta y tres) hectáreas, 4.175 (cuatro mil ciento setenta y
cinco) metros, ubicado en la segunda sección judicial de nuestro Departamento, con la finalidad de
construir un núcleo habitacional en el mismo; en un todo de conformidad con el mensaje remitido.-

 
ARTICULO 2°) .- Pase a la Intendencia Municipal a sus efectos; comuníquese, insértese, publíquese, etc.-
 
 
SALA DE SESIONES DE LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE TREINTA Y TRES, A LOS VEINTE DÍAS DE AGOSTO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS.-
 
Nota: Este Decreto fue aprobado por 26 votos afirmativos en 29 presentes.-
                             
                                                                                    OSCAR GADEA
LUIS B. RAMOS                                                       Presidente
   Secretario
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